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LA INFORMACIÓN QUE GENERA EL 
HIPERVÍNCULO DEL ARTÍCULO 124 
FRACCIÓN 12 SE SUBIRÁ UNA VEZ 
ENTREGADA LA TOTALIDAD DE 
LOS INFORMES QUE DE ACUERDO 
A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
SERÁ A MÁS TARDAR 30 O 45 DÍAS 
NATURALES DESPUÉS DEL 
CIERRE DEL PERÍODO QUE 
CORRESPONDA. 
 

 


